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miiístratiii m w m \ 

H M i urofintlil de Leii 
A N U N C I O 

Esta Corporac ión saca a púb l ico 
concurso la ad jud icac ión d e las 
obras de reparac ión del C. V, «Veja 
de los Arboles a la Carretera de Ada 
ñero a Gijóa», n.0 3 03. 

Presupuesto total: trescieatas cin
cuenta y nueve m i l seiscientas trein
ta y dos pesttas con treinta y dos 
céntimos, por destajos de doscientas 
mil pesetas. 

Fianza provisional: siete m i l cien 
to loventa y dos pesetas, sesenta y 
cinc» cént imos, correspondiente al 
primer destaj«. 

Plazo de ejecución: diez meses. 
La doc»mentac ió« de manifiesto 

t n í 8 •ficinas de Ia SecciÓM de Vías 
J Obras Prcívincialet de esta Corpo-
racien. 

kas Proposiciones se p o d r á n pra-
^p}|ar' debidamentt reintegradas en 
d . i grCÍado Á E Intereses Generales 
dp í LorP#raciéü, durante un plazo 
tir A ¡ Z • ías hábi las , contados a par-JLael «gu ian te al de la pub l i cac ión 
£sfadoUnCÍO ea el B0letin 0flcial del 

La apertura de proposiciones tcn-
Patn ^ 6 1 1 el Salón de sesiones del 
del ÍV* Provincial, a las doce heras 
Día Jl s,§uiente al en que termine el pi»2o, ante N#tari0i 

Don Aíotíel0 de proposición 
vincia i V ' ' nalural • • • • • • • • • Pro. 
dom^pinL' años de edad 

7Clllado en , calle de . . . . 
enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de . . . 
de fecha . . . r ú m . . . . por el 

cual, esa Excma, Dipu tac ión preten 
de realizar por el sistema de destajos 
de doscientas m i l pesetas las obras 
de reparac ión del C, V. «Vega d é l o s 
Arboles a la Carretera de Adaaero a 
Gijón», a ú m 3 03, cuyo presupuesto 
total de destajo asciende a la canti
dad de trescientas cincuenta y nueve 
m i l seiscientas- treiata y dos pesetas 
treinta y dos cén t imos . 

Por tanto estando en conocimiento 
de las condiciones del contrato a 
Suscribir como asimismo del pro
yecto base de las obras y de su plie
go de condiciones y conforme ea 
todo con los mismos, se compromete 
a su ejecución c»n una baja de . . . . . 
por mi f (en letra) sobre su presupues 
lo de destajos. 

León, 20 d« Marz» de 1950.—El 
Presidente, R a m é n Cañas . 
1178 N ú m . 251.-91,50 ptas. 

itiístraclii iBBi t ip i 
Ayunlmmienio de 

León 
D»n José Sánchez Friera, Agente 

Ejecutivo del Excmo. Ayunta
miento de la ciadad de Leóa. 
Hago saber: Que en d expediente 

de apremio que me hallo instruyen
do contra «Herederos de Argüello», 
deudores a este E x c m o . Ayunta
miento por el cancepto de Coatribu-
cienes especiales por pav imen tac ióa , 
h« a c o r d a d » , por providencia de 
dos de Febrero pasad» , el embargo 
de las fincas siguieates: 

Un prado situado en termino de 

Palaci* de Torio , del Ayuntamiento 
de Garrafa, conocido con el nombre 
de «Pradera de F e r n a n d í n » , de me
dia hemiaa de cabida p r ó x i m a m e n 
te, o sea tres áreas y trece cent iá reas , 
que linda Norte y Oeste, con otro de 
Eduardo Bal buena, veciao de San 
Feliz de Torio; Sur, con otro de 
Amable Éa lbuena , y Este, con re
guero. 

Una tierra, trigal regadía , sita en 
igual t é rmino y sitio de «La Soladi-
lla», de tres heminas p r ó x i m a m e n 
te, o veintiocho áreas y diez y siete 
cent iáreas , qae linda Este, prado de-
Roque Diez; Sur, herederos de Ma
nuel Sierra; Poniente, herederos de 
Nicanor Diez, y Norte, reguero para 
servidumbre de varias fincas. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los herederos de Argüe-
lio, conforme establece el art. 84, pá
rrafo 5.°, expido el presente ei ieto, 
a la vez que les requiero para que 
designen persona ea esta ciudad 
que kaya de hacerse cargo de cual
quier otra notif icación, incluso la 
anuncio de subasta y la de adjudi-
cac ióa de los'bieaes que deban prac-
ticarse»en la t r ami tac ién del proce
dimiento previniéndoles que en otro 
caso les pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Dado en 
León a tn-s de Marz© de 1950.—José 
Sánchez Friera. 1166 

Aprobados por la Comisión Mun i 
cipal Permanente, en sesión de 13 
del actual, los repartimientos de con
tribuciones especiales relativas a las 
obras de u r b a n i z a c i é n de las calles 
y plazas que comprende el barrio 
denominado de San Claudio, a los 
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efectos de lo dispuesto e» el art. 38 
del Decreto de O r d e n a c i ó n Provisio
nal de las Haciendas Locales, se 
hace públ ico que durante el plazo 
de quince días hábi les , se halla de 
mamifiesto en la Secretar ía munici
pal el expediente correspondieate, 
durante cuyo plazo y siete d ías más , 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
los interesados puedan formular. 

León, 21 de Marzo de 1950.-El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 1168 

Ayuntmmiento de 
Villarejo de Ortigo 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión de fecha de ayer, 
a c o r d ó por unanimidad, aprobar el 
proyecto de apertura de uaa calle en 
el pueblo de Villória, que, partiendo 
do de la plaza de la Torre, termina 
en el barrio del Saló», y rectifica
ción de la ya existente hasta la ca
rretera, de descientos cuarenta me 
tros de longitud, y diez metros de 
anchura, y declarar de u t i l idad pú
blica y de necesidad dicha obra, 
quedando expuesto al públ ico dicho 
proyecto durante quince días , en la 
Secretaria municipal , para reclama
ciones. 

Villarejo de Orbigo, 13 de Marzo 
de 1950. - E l Alca lde , Luis Do 
mínguez . 1057 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Convocatoria.—La Corporac ión mu
nic ipal de este Ilustre Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 15 del pa
sado Febrero, aco rdó proveer en 
propiedad, mediante oposición, cua 
tro plazas de Auxiliares administra 
tivos, vacantes en la actualidad, con 
el haber anual de seis m i l pesetas y 
dos pagas extraordinaria, ajustán
dose aquél la a las siguientes 

B A S E S 
Primera. P o d r á n tomar parte en 

la expresada oposición los españoles 
de ambos sexos que r e ú n a n las con 
diciones siguientes: 

a) Haber cnmplido la edad de 18 
a ñ o s sin exceder de 35 

b) No padecer enfermedad n i de 
fécto físico que le imposibili te para 
el d e s e m p e ñ o del cargo. 

c) Carecer de antecedentes pena 
les y haber observado buena con
duc ía moral , religiosa y polí t ico 
social. 

d) Ser persona de indudable ad 
hes ión al Movimiento Nacional. 

Segunda . Las solicitudes serán 
dirigidas al Alcalde del Ayuntamien 
to, debiendo ser presentadas en la 
Secretar ía del mismo, durante las 
horas de oficina, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la pub l icac ión 
de esta convocatorie en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompa 
ñ a n d o a la misma 25 pesetas en 
concepto de derechos, y los docu 
mentes siguientes: 

1) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civ i l co-
rresponHiente, debidamente legali
zada si éste radicase fuera de la de
m a r c a c i ó n de la Audiencia Terr i to
rial de Val ladol id . 

2) Certificado m é d i c o acredita
tivo de no padecer el interesado en 
ftrmedad n i defecto físico que le 
imposibil i te para el ejercicio del 
cargo. 

3) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el 
Registro Central de Penados y Re. 
beldes. 

4) C e r t i ñ c a d ó n jie buena con
ducta, expedida por la Alca ld ía del 
Ayuntamiento de la residencia del 
solicitante. 

5) Certif icación de adhes ión ai 
Movimiento Nacional, expedida por 
F. E. T . y de las J. O. N . - S. 

Las hembras a c r e d i t a r á n haber 
cumplido el Servicio Social o ha
berlo solicitado, en su caso. 

Quedan relevados de la presenta
ción de los documentos n ú m e r o s 3), 
4) y 5), los que con ca rác t e r inter ine 
o temporero d e s e m p e ñ e n en la ac
tualidad plazas en este Ayunta
miento. 

Tercera. Se t end rá en cuenta la 
reserva de plazas establecida por la 
Ley de 17 de Julio de 1947, en favor 
de los Caballejos Mutilados de Gue
rra por la Patria, excombatientes, 
excautivos y huér fanos , en la forma 
que determina la precitada Ley. Si 
no hubiese solicitantes comprendi
dos en estas circunstancias o resul
tasen desiertas, a c r e c e r á n el turno 
l ibre . 

Cuarta. É l T r ibuna l que ha de 
juzgar los ejercicios e s t a r á consti
tuido en la forma que determina el 
a r t í cu lo 36 del vigente Reglamento 
de Funcionarios Municipale y, ade
m á s u n representante de la Direc 
ción General de A d m i n i s t r a c i ó n Lo 
cal, designado por ésta o por el Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 
la provincia y un representante del 
Profesorado Oficial, designado por 
el Director del Instituto de E n s e ñ a n 
za Media de esta ciudad. 

Quinta. Los ejercicios se rán dos: 
A) Uno prác t ico , escrito, d i v i d i 

do en dos partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Anál i s i s gramatical d e las 

quince primeras palabras. 
c) Resolución de un problema 

a r i tmét ico . 
La d u r a c i ó n de estos ejercicios 

será de cuarenta minutos. 
La segunda parte de este ejercicio 

consis t i rá : 
a) En escribir a m á q u i n a , al dic

tado o copiando, según disponga el 
Tr ibuna l , debiendo alcanzar un mí 
nimo de 200 pulsaciones por minuto . 
Para la prác t ica de este ejercicio 
pod rá el opositor valerse de la m á 
quina que desee, a p o r t á n d o l a él, o 

que aceptando, en otro caso, U 
facilite el Ayuntami tn to . 

b) Redactar un documento dp i 
usuales en las oficinas municinal 
cu to supuesto seña la rá el Tribun i' 

D i spondrá el opositor, para i 
p rác t ica de esta segunda parte ñ 
veinte minutos. ' ae 

B) Otro teór ico, oral, que consi, 
t i rá en contestar durante el nu2 
m á x i m o de una hora, a tres tem^ 
sacados a la suerte de los q«e ÍQU 
gran el programa que se inserta ai 
final de esta convocatoria. 

Sexta. Cada miembro del Tribu 
nal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne-
c e s a ñ o para obtener la aprobaciéti 
alcanzar una media de cinco puntos 

Sépt ima. Los exámenes tendrán 
lugar en la fecha que oportunamen
te se indique, después de transcurri
dos tres meses desde la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Octava. Finalizados los los ejer
cicios, el T r ibuna l h a r á la oportuna 
p r o p u é s U a la Corporac ión munici
pal, a jus tándose al n ú m e r o de pla
zas a proveer. 

Novena. Las dudas que puedan 
suscitarse una vez que el Tribunal 
se haya hecho cargo de la documen
tac ión se rán resueltas por éste sin 
ulterior recurso, 

Ponferrada, 11 de Marzo de 1950.-
E l Alcalde, (ilegible). 
Programa para el ejercicio téórict de 

las oposiciones a plazas de Auxilia
res administrativos de este Ilustre 
Ayuntamiento. 

Tema I . La Nación.—El Estadc-
Concepto de la soberan ía y del 

i poder. 
Tema I I . Organ izac ión del «c-

tual Estado E s p a ñ o l . - J e f e del Esta
do.—Idea general de los Ministerios. 
— División administrativa de Es
p a ñ a . 

Tema I I I . Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S—Es
tudio general de sns Estatutos.—Ac
tuac ión de la misma en las provin
cias y en los muunicipios. —Los Con
sejos provinciales, 

t e m a I V . Los fundamentos po
lí t icos y religiosos del Nuevo Estado 
Españo l .—Los veintiséis puntos d« 
la Falange E s p a ñ o l a Tradicionalis" 
y de las J. O. N . S. — Consideracio» 
especial acerca del punto V I . 

Tema V. Ministerio de la G^.6 ̂  
nac ión . — Organ izac ión y servici^ 
que comprende. — Beneficencia . 
F isca l ía de la Vivienda. — Recons 
t rucc ión nacional a t ravés <*er;a aS, 
r ecc ión General de Regiones uev* 

Tema V I . Comisa r í a s de R«cur' 
sos. - Delegaciones P r o v i n c i a l ^ 
Locales de Abastecintientos J L , .¿Q. 
portes.-Servicio Nacional del ^ » 
—Fisca l ía de Tasas. t A * 31 

Tema V I I , Ley Mnnicipal fle 
de Octubre de 1935.—Ley de 
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Régimen Local de 17 de Julio 

fe i945.-RPSl"ment0S MuniclPale« 

vi^emaS'VIII. Admin i s t rac ión pro-
• Ti - Gobernadores civiles . — 

r t r i b u ¿ i o n " y deberes.-Recursos 
nVía sus resoluciones. 

COípma I X . Concepto de la Pro 
•nria -Diputaciones Provincialss. 

Orfianizaciorn funcioMamiento y 
a t r ibuc iones . -Régimen de las Islas 

^ T e m a ^ x . Funcionarios provin 
ríales — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos función ar ios . -Su 
responsabilidad y sanciones. 

Tema X I . Régimen j u r í d i c o pro 
vincial.—R«cursos centra les acuer
dos de Orfanismos y Autoridades 
provimciales.-Cas*s en les que pro
cede su suspensién.—Responsabi l i 
dad de las Autoridades y Organis
mos provinciales. 

Tema X I I . Presupuestos provin 
cíales.—Su formacióa y a p r o b a c i ó n . 
-Rscu sos económ cos de las Dipu
taciones provinciales. — Considera
ción especial, de los arbitrios provin
ciales. - Aportación munic ipal a la 
Hacienda provincial. 

Tema X I I I . E l Municipio: su his
toria y concepto jur id ico-socia l .— 
Té^miaos municipales. —Entidades 
Locales Menores. —Agrupaciones i n 
lerraanicipales. 

Tema X I V La competencia mu
nicipal.—Obligaciones de los Ayun
tamientos.—Atribuciones del Ayun
tamiento Pleno y de la Comis ión 
Permaneate, 

Tema XV. E l Alcalde —Teniente 
de Alcalde y Síndico .—Referéndum. 
—Carta Municipal . 

Tema X V I . Obras municipales.— 
Idea general de la con t r a t ac ión ad 
ministrativa; — Munic ipa l izac ión de 
servicios. 

Tema X V I I . Bieaes municipales: 
su concepto y clasif icación.—Requi 
sitos para su enajenación.—Aprove
chamiento y disfrute á e los bienes 
cemunales. , 

Tema X V I I I . Ordemaiizas y Re
gañien tes municipales.—Baados.— 
providencias y Decretos. — T a b l ó n 
ae anunc ios . -No t i f i các i encs . 

lema X I X . E l Secretario, Inter
ventor y Depositario municipal .— 
funcionarios administrativos, f* 
uitativos, tácnicos y de servicios 

" P ^ a ^ s . - A t r i b u c i o n e s . - Respon
sabilidades. 
a / e ^ XX. Régimen de tutela y 
rg°Pc ,on-- -Concepto general de los 
les v 08 contra acuerdos municipa-
su«rí c??os en los que procede la 
¿ spens ion de el los.-Responsabil i 

T 
c iDa^3 S^1 ' I^esupuestos • mua i 
ben i n T ' r m c i P a l e s gastos ^ de 
0rdinar-UlrSer ~PresuPuestos extra' 

Tema x í T ^ 8 ^ 1 8 , 0 4 0 ? v i&nte -
nicÍDalAc Ue los egresos mu 
Pecialef , «ene ra l—Recursos es-

ies «e las Entidades Locales 

Menores. - Del Patrimonio muni
cipal. 

Tema X X I I I . Las exacciones mu
nicipales, según el Decreto regula
dor de las Haciendas Locales, á% 25 
de Enero de 1946.-Expresa men
ción de los derechos y tasas y con
tribuciones especiales. 

Tema X X I V . Impos ic ión muni
cipal: idea general—Contribuciones 
e impuestos cedidos por el Estado.— 
Arbitries sobre el increatento del 
valor de los terrenas y sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y alco
holes; carnes, volatería y caza me
nor, y pescados y mariscos finos. 

Tema X X V . Idea general de las 
recaudaciones de fondas provincia
les y munic ipa les .—Prescr ipc ión de 
crédi tas a favor o en contra de las 
Corporaciones locales.—Nociones de 
la coatabilidad y cuentas rnuaicipa-
les y provinciales. 

Tema X X V I . Idea general de tas 
distintas operaciones del alistaHÍen-
to de mozos para el reemplazo del 
Ejército. — Clasificacián y declara
ción de soldados.—Expedientes de 
prórroga y prófugas.—Fallos y recla
maciones. 

Tema X X V I I . Con t r ibuc ión Rús
tica y Pecua r i a ,—Cont r ibuc ión Ur
bana.— Documentos cabratorios.— 
Apéndices.—Plazos de formación.— 
Reclamaciones. 

Tema X X V I I I . Con t r ibac ión I n 
dustrial.—Patente de A u t o m ó v i l e s -
Documentos cobraforios. — Altas y 
bajas. 

Tema X X I X . Fuadamenta so
cial del Nuevo Estado.—Fuero áe l 
Trabajo.—Organización Sindical. 

Tema X X X . E l contrato de tra
b a j o , - E l salario.—Las reglamenta-
cioaes nacionales del trabajo. 

Tema X X X I . La Magistratura del 
T r a b a j o — O r g a n i z a c i ó n , campeten-
cia y p rocéd imien to . 

Tema X X X I I . Los sefuras socia
les.—Idea general de los regulados 
en el Derecho vigente.—Móatepíos y 
Mutaalidades Laborales. 

Ponferrada, a diez de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta,—El 
Alcalde, (ilegible). 
1016 Nún í 241.-477,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Luciano Vázquez y Victorina Rodr í 
guez, así como de Anselmo Rodr í 
guez, padres los dos primeros y abue
la el segundó del mozo Sergio Váz
quez Rodríguez, n ú m . 31 del reein 
plazo de 1947. 

Y a los electas dispuestos en los 
ar t ícu los 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sante edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero de citados ausentes. 

se sirvan participarla-a esta Alca l 
día, con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

Por este Ayuntamienta se instruye 
expediente ]ustificativo para acre
ditar la ausencia ea ignorado pa
radera durante má» de diez años , de 
Gerardo Blanco Rodríguez, hermano 
del mozo Teodosio Ben jamín Blan
co Rodríguez, n ú m . 4 del reemplazo 
de 1947. 

Y a los efectas dispuestos en los 
ar t ícu los 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del aludido ausente, 
se sirvan participarlo a esta Alca l 
día, can el mayor n ú m e r a á e datos 
posible. 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativa para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Nemesio del Río V iñambres , herma
no del mozo Porfirio del Rio Viñam
bres, n ú ai. 21 del reemplazo de 1948, 

Y a los efectos dispuestos ea les ar
t ículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presante 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radera del referido ausente, se sir
van participarlo a esta ,Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos pasible. 

A l propio tieaipo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que camparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a l ^ servicio mi l i t a r de su 
hermano Porfirio, 

E l referido Nemesio del Río V i 
ñ a m b r e s , es natural de P e ñ a l b a , e 
hi jo de Hermenegildo y Quiteria. 

San Esteban de Valdueza, 28 da 
Febrero de 1 9 5 0 . - E l Alcalde, 
H . Soto. 856 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

En cumplimienla y a los efectos 
del n ú m . 2." del art. 352 del Decreto 
de O r d e a a c i á n de las Hacieadas La-
cales, se hace públ ico que se hal laa 
de manifiesto en la Secretar ía man i -
cipal los expedientes de las cuentas 
de presupuestos y de la de Adminis 
t r ac ión del Patrimonio Munic ipal 
correspondieates a los años de 1948 
y 1949, coa todos los justificantes y 
el dictamen de la Comis ión de Ha
cienda, por espacio de quince d ías , 
durante los cuales y ocho más , po
d r á n formularse por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lugar, 

Benavides, 9 de Marzo de 1950.— 
El Alcalde, Gaspar García. 980 



Malilstración de lislltli 
Juzgado de primera instancim de León 
Den Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hag© saber: Que en este Juzgado 

se Iramitan autos de ju ic io ejecutiv® 
promovidos por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, en nombre y 
represen tac ión de D. Pedro Gonzá
lez de Paz, mayor de edud, industr ial 
y Vf c i r o de Madrid, contra D. César 
Veg s Rodríguez, t ambién mayor de 
edad, industr ial y vecino de esta 
ciudad, sebre pago de ciento dos m i l 
pesetas de principal , m á s intereses 
legales y costas y en ejecución de la 
sentencia firme reca ída en dichos 
autos, se procedió al embargo de 
sus bienes en cuan t ía bastante a cu 
b r i r dichas sumas, h a b i é n d o l o lle
vado a efecto en los que a continua 
c ión se relacionan, instalados en 
una fábrica de manteca y queso, sita 
en B«ñar , que gira bajo el nombre 
comercial de «Granja Oro» y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar los mismos a públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados. 

Relación de bienes embargados 

1. U n a ins ta lac ión frigorífica 
completa, con motor 6 P. H . valo
rada en sesenta m i l pesetas. 

2. Un autoclave, valorado en m i l 
pesetas. 

3. Una desnatadojra «Alfa Laval» , 
valorada en dos m i l pesetas. 

4. Dos m á q u i n a s de picar (una 
con motor acop lad» . Valoradas en 
quinientas pesetas, 

5. Una itastalacíóa completa de 
recepción dé leche, pas teur izac ión y 
refr geración, valorada en treinta y 
cinc© m i l pesetas. 

6. Una m á q u i n a de pedal, para 
llenar bidones (con dos moteres). 
Valorada en doscientas pesetas. 

7 Una caldera, doble foMdo, de 
cobre es laño, coa t r ansmis ión y mo 
tor. Valorada en ochocientas pesetas. 

8. Una caldera de vapor, c«n i n 
yector y motor, valorada en trece 
m i l pesetas. 

9. Una lavadora de manteca «Ma-
lasser», valorada en cuatro m i l pe
setas. 

10. Una cuba de mazar, valorada 
en quinientas pesetas. 

11. Una m á q u i n a de enlatar, va-
loraJa en m i l quinientas pesetas. 

12. D©s balanzas (una marca Ave-
r i ) , valoradas en m i l setecientas cin
cuenta pesetas, 

13. Una t ransmis ión con motor, 
valorada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

13 bis. Caldera cuajada, doble 
fondo. Tasada en cuatrocientas pe
setas. 

14. Una centrífuga eléctriea, va
lorada en quinientas pesetas. 

14 bis. Sestnta bidones para 40 
litros. Tasados en cuatro m i l p»setas. 

Asciende el valor total de !©• bie 
nes embargados a la tumo de ciento 
veinticinco m i l novecientas pesetas. 

Par» el remate se ha seña l ado las 
doce horas del día doce de A b r i l 
p róx imo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia, 
Plaza de San Isidro n ú m e r o 1, y se 
advierte a les licitadores que pjjira 
tomar parte d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación, sin cuyo-requisi to no serán 
admitidos; que no se a d m i t i r á » pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la t a sac ión y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a veint i t rés de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta.— 
Luis Santiago iglesias.—El Setíreta-
rio*'. - Va len t í» F e r n á n d e z . 
1193 N ú m . 249.—144,00 ptas, 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de Pr i 

mera Instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io de menor 
cuan t í a , hoy^en e jecución de setén
ela, a instancia de D. Sebast ián Mar-
t íaez Mayo, mayor de edad, casado, 
labrador y veciiio de La Máluenga, 
en el Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, representado por el Procu
rador Sr. Mar t ínez , bajó la d i reccióo 
del Letrado Sr, Diez Novo, contra 
D. Isaac Frangani l lo Prieto, mayor 
de edad, casado. Gestor Admioistra-
tivo y vecino de Astorga, sobre recla-
n iac ión de 8.000 pesetas, iatereses y 
costas; en cuyos autos y por v i r tud 
de lo ac'ordado en proveído de asta 
fecha, se sacan a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de veinte días , y con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción, los bienes que luego se descri
b i rán , siendo las condiciones de tal 
subasta las siguientes: 

1. a La subasta se l levará acabo 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Astorga, el d ía veintinuove de 
A b r i l , a las once horas. 

2. a Ta l subasta, se p rac t i ca rá sin 
suplir previamente la falla de t í tulos 
de propiedad, que lo se rán por los 
rematantes a su costa. 

3. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

4. a Dichas posturas p o d r á n ha
cerse a calidad da ceder el remate a 
un tercero. 

5. a La subasta se p rac t i ca rá por 
lotes, comprendiendo cada u ñ ó las 
lincas que luego se d i rán , y los l i c i 
tadores a tales lotes debe rá» consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por cieato efectivo 
del valor de los bienes, comprendi

dos an cada lote que sirva de t 
para la subasta sin cuyo recrnicS0 
no serán admitidos a ella. ^ , a i i o 

Bienes objeto de esta segunda subast 
PRIMER L O T E 

1. —La sexta parte proindiviso 
un centenal secano, ea el sitio d i 
Matoso, t é r m i n o de Fi l ie l , de die 
áreas de extensión, linda: Norte 
campo c o m ú n ; Sur, Martín Arce-
Este, Isidro Prieto y otros, y Oeste' 
Ramiro García; valorado en setenta 
y dos pesetas. 

5. - U n centenal secano en el mis
mo térmiMO, pago da Colmenares 
de veintiuna á reas , l inda: Norte, Isi-! 
dro Prieto y otros; Sur, Diego ¿e 
Santiago y otros; Este, Nemesio Arce 
y Oeste, Mariano Mantecón. Valora
do en seiscientas pesetas; la sexta 
parte proindiviso. 

6. —Un centenal secano, en el mis
mo t é rmino , de veinte áreas, y que 
linda: Norta, Aurora AIORSO y otros; 
Sur, Demetrio Prieto; Este, Gristóbai 
Arce y ©tros, y Oeste, Mariano Alon
so. Valorado en quinientas doce pe
setas; la sexta parte proindiviso. 

SEGUNDO L O T E 
2. —Un centenal secano, en el pago 

de Matoso, t é r m i n o de Fil iel , de diez 
y sieta á reas , l iada: Norte, Isidora 
Alrarez y otros; Sur, Fructuoso Prie
to y otros; Este, Máx imo Alóns®, y 
Oeste, Miguel González; valorada la 
sexta parte proindiviso en ciento 
veinte pesetas. 

15. La sexta parte proindiviso de 
u « a lia mera en Cuestamolín, del 
mismo t é rmino de F i l i e l , de veinti
séis áreas ; l inda: Norte, Nemesio Ar
ce y otros; Sur, Felipa Alvarez, Este, 
Marcos Breamez y otros, y Oeste, 
Victorina Alonso; valorada en qui
nientas vaint idós pesetas. 

20—La saxta parte proindiviso de 
un campo de patatas, eia secano, de 
diez áraas , l inda: Norte y Sur, cam
po c o m ú a ; Este, Juliana Martínez, y 
Oeste, Pedro Arce. Llamado «Regue
ro Pozuelo». Valorada en quinientas 
dieciséis pesetas.^ 

TERCER L O T E ' 
3. - L a sexta parte proindiviso de 

un centenal secano, en el sitio ue 
Matoso, t é r m i n o de Pil iel , de trece 
áreas , l inda: Norte, Cristóbal Arcej 
otro?; Sur, Balbino Fernández ; 
Balbino F e r n á n d e z v otros y Oeste, 
Carmen González e Isidro Prieto, va 
lorada en noventa y seis pesetas. 

27.—Una Uamera centenal seca^, 
en el mismo t é rmino , al s^10,,hor
neras, de veintiséis áreas , linda, 
te, Eulalia Martínez; Sur, campo ^ 
m ú n ; Este, Baldomcro P * 0 1 ^ . 
Oeste, Miguel González y o t r 0 ^ J La 
rada en quinientas tres peseu» • 
sexta parte proindiviso. * rte 

44.—Un prado regadío, sexrig ^ c e 
proindiviso, en Llagonzo, a ^üT) 
áreas , l inda: Norte, r ío Du^DA'rCe,y 
campo c o m ú n ; Este, Antonio ^ 



rrt<, Honorio Alonso Valorada tal 
0CV<. n.rte en seiicienta» pesetts. 
scX,a CUARTO L Q T E 

. ^ L a sexta parte p ro indív iso de 
Antena! s e c a n t e » Fouciel la», de, 

T J v M l inda: Norte. An ton io ' 
Sínéite?; Sur, Domingo Huerga; Es-i 
T rampo común, y Oeste, Marcos 
J^esmes. Tasada en setenta y dos^ 

^ i f - L a sexta parte proindiviso de 
„n prado regadío, en « P r a d a s del 
RÍO» de cinco á reas , y que linda: 
Norte Raimundo Arce; Sur, Nicola-
sa Alomo; Este, Ramiro García, y 
Oeste, AatOMio Alfonso. Valorada en 
seisciéntas pesetas. 

59 - L a sexta parte protndiviso de 
nn linar regadío, en «Los Navales», 
de seis áreas, y que linda: Norte, re
guera; Sur, Vicente Mart ínez y otros; 
Este, Felipe A'onso y otros, y Oeste, 
Carmen González. Tasada en qui
nientas veintitrés pesetas, 

QUINTO L O T E 
7. —La sexta parte proindiviso de 

un centenal secano, en «Gabuerco». 
de catorce áreas, linda: Norte, Juana 
AWarez; Sur, Mariano Mantecón; Es
te, Gumersind» González, y Oeste, 
Sotero Arce; tasada en ciento veinte 
ptsetas. 

8. —La sexta parte proindiviso de 
una mata secana, en «Llamazales», 
dfc veintisiete áreas , l inda: Norte, 
Carmen Gpnzález y otros; Sur, Feli
pe Arce; Este, María Mart ínez, y O í s 
te, Martín Arce. Tasada en doscien 
tas cuareata p íse las . 

71,—La sexta parle proindiviso de 
un prado regadío, en «Las Zayas», 
de doce áreas cuarenta y dos centi-
áreas, y que linda: Norte, Gumersin 
do González; Sur, r ío Duerna; Este, 
Miguel González, y 0;ste, Martín 
Alonso. Tasada en setecientas sesen
ta y ocho pisetas. 

SEXTO L O T E 
26.—-La sexta parte proindiviso de 

una í lamera centenal secana, en 
«Bugayeo», de veint idós áreas , y l in
da: Norte. Máximo Alonso; Sur, Ba! 
domero Panizo y otros; Este, Anta
ñ o Alfonso y otros, y Oaste, Eulalia 
Martínez. Tasada en ¿«a t roc ien tas 
treinta y dos pesetas. 

51 . -La sexta parte proindiviso de 
no 1irad1?. s.ecano. en el mismo térmi-
T n F i I i e l q116 los anteriores, a 

„„os. "«cederos», de dieciocho áreas, 
4Ue hnda: Noite. reguera; Sur y Oes-
c. catnp. c o m ú n , y Oeste. Nemesio 

jvrcey otros Tasa(ja en cuatroc¡er l . 
ias ochenta pesetas, 

g ^ SEPTIMO L O T E 
una iiLa Sexta Parte Proindiviso de 
árP J r ^ én f r U Gruz>. de oace 
común c a : S 0 r l e y 0est<?' camP0 
Es^ p8,11:.- E u ^ b i « de Santiago, y 

| c i e » t a s cuarenta pesetas. 
otro nraH Sexta parte Proindiviso de 
d e á n . ? se?aoo. en el mismo sitio 

08 Acederos)), y en igual tér-

mino municipal de F i l ie l , de oueve 
areaa, linda: Norte y Oeste, reguera; 
Sur, campo c o m ú n , y Este, Carmen 
González. Tasada en cuatrocieotas 
treinta y do» pesetas.. 

54.—La sexta parto" proiodiviso de 
un prado secano, t é r m i n o de Filie), i 
p^go «Por encima dé la regnt ra» . de j 
diecisiete áreas, l inda: Norte, Euse I 
b i » de Santiago; Sur, reguera; Este, 1 
Diego de Saitiago, y Oeste, Gerardo 
Alonso. Va!orada>a doscientas cua-1 
renta pes í tas . 

OCTAVO L O T E 
10. —La sexta parte proindiviso de ¡ 

una Ilamera centenal secana, en «Ln , 
Cruz», de veintinueTe á reas , l inda : ' 
Norte, Ensebio de Santiago y campo j 
c o m ú n ; Sur, h i d r o Prieto; Éste, Do ! 
mingo H u e r g í y otros, y Este, Juan 
Salso y otros. Valóra la en ciento 
veinte pesetas. | 

62.—Lt sexta parU proindiviso de 
un linar regadío en «Los Naba les» , ' 
al mismo t é rmiao municipal de F i • 
l ic l que los aateriores, de cinco 
áreas , linda: Norte, regaera; Sur. An
drés Alonso; Este, Dimetr io Prieto y , 
otros.y Oeste, T ikurc io Alvarez. TA i 
s a á a en cuatrocientas pesstas. i 

65.—Ln sexta parte proindiviso de 
un l in«r regadío, t é rmino de F i l i d , 
en «Barrio», de sais áreas veintiocho i 
cent iáreas , l inda: Norte, canaino; 
Sur, Domiego González y otros; Estf, Í 
Antonio A fooso, y Oaste, Luzclivina 
A'onso y otros, T&sada en cuatro 
cientas treintá y dos pesetus^ 

L O T E NOVENO 
11. —La sexta parte proiediviso d « 

una llamcra centenal secan», en ía 
Fontanella, del mismo t é r m i a o , de 
diftcinueve á r t a s , linda: Norte, cam 
po común ; Sur, Demetrio Prieto y 
oíros; Este, Domingo González, y 
Oeste, B i l l i i n o Fe rnández . Tasada 
en jaoventt y seis pesetas. 

19.— L ^ sev'a parto proindiviso de 
uaa llaraera centenal «ecan» en «B i -
j© el carri l», en el mismo t é rmiao , 
"de diecischo ároas, l inda: Nurti", 
campo .coasún ; Sar, Dominga Gon 
zá l ezy otrps; Est*, Carmen Gonzá
lez, y Oest«, S )tero Arce y otros. Ta*-
sada en t rescieátas sesenta pesetas. 

25._La seita parte proindiviso de 
ana llaraera c irrascal y centenal se 
cana, en «Bugiyeo», del mismo tér
mino, de un^ hectárea-.'y cuarenta v 
ocho areis, linda: Nj r l e , Vtctorin j i 
Arce y o t^s , Su'% Victorino Ferrero 
y otros; Este. Agasí ía Arce y otros, v 
Oeste, Isidro Pnsto. Tasada en tres
cientas sesenta pesetas. 

DECIMO L O T E 
12. — L i sexta parte proindiviso dv 

una llamer-i éh la Fontanielia, de 
once áreas , en e l )mismo té rmin si 
t é rmino nanni^ipai, v que linda: Ñor i 
te, Audré í A'onio; Sur, Mdrt in 'Arcf ; i 
Este, M ^ r c s B esaaez, y 0>ste, Sote | 
ro Aroc y o Vos. Tacada en sese« a,] 
pesetas. . ,. . . ! 

29.—La s:xta p a r t í proiadiviso Á ; 
una llaotera centenal secana, en el 

mismo t é rmino de Fi l ie l , en «Buga-
yeo alto», de veintinueve áreas cua
renta y lies cent iáreas , que linda: 
Norte, Aurora Alonso; Sur, Eulalia 
Mart ínez y Carmen González; Este, 
Dowisgo Aloaso y otros, y Oeste, 
Marcos Brezmes y otros. Tasada en 
trescientas dieciocho pesetas. 

56 - La iexta parte proindiviso ie 
un prado secano en técmino de F i 
l ie l , pago «P©r encima de la regue
ra», de diecinueve áreas , , y linda: 
Norte, Tomasa Mart ínez; Sur, campo 
c o m ú n ; Este, Mariano Alonso, y Oes
te, Vicente Marl íaez . Tasada en tres 
cientas ochenta j cuatro pesetas. 

UNDECIMO L O T E 
13.—La sexta parte proindiviso de 

una Ilamera. al mismo té rmino de 
F i l i e l , en la Fontaniella, de cuatro 
áreas , l inda: Norte, Teodoro Martí
nez; Sur, Andrés Alonso; Elite, Mar
tín Alonso, y Oeste, campo c o m ú n . 
Tasada en sesenta pesetas, 

57. —Lo sexta parte proindiviso de 
u i prado secano, en igual t é rmino , 
pago «Por encima de U Regü*ra», de 
once áreas , y que l i n d i : Nsr.te, Sole
ro Arce y otros; Sur, Honorio A'onso 
v ol os; Este. Faustino Alonso, y 
Óis ie , Andrés A^ooso. Tasada en 
tresci mtas pesetas. 

68. —La sexta paite prolndivis® de 
un linar regadío en Fi l ie l , pago de 
«B vrrio», de cuatro á^eas, y que l i n -
d ú Ñ u t e , J u a « a Alvarez y otros; 
Sur, G uieroso Alonso y otros; Este, 
11 u n . ! del Cura y O ste, Miguel Gon
zález y otros. Tasada en quinientas 
veintiocho pesetas. 

DUODECIMO L O T E 
11, — La sexta parle proindiviso de 

un J Ilamera en el mismo t é r m i n o , 
pag ) «La Fontanie l la» , ele win t iocho 
á r e a s , linda: Norte, campo e m ú n ; 
Sar, Fructuoso Prieto; Este, Sotero 
A-c •, y Oeste, Márt ín Alonso. Valo
rad . en sesenta pesetas. 
' 17.— La sexta parte proindiviso da 
un J Ilamera en ol mismo términ«9 de 
Fi l ie l , jugo d e ^ L i Previda», de vein
tiséis áreas, l inda: Norte,' Máximo 
Alonso y otros; Sur, Isidro Piieto; 
Oeste, Manuel Mantecón y otro, y 
O-ite, Honorio Alonso. Valorada en 
doscientas ochsnta y ocho pesetas. 

.24,—La sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, en Filiel, . pago 
de «Li s Ardieyas», de once áreas , 
l ia ía: Norte, Antonio A'fonsó; Sur, 
M • r i am Mantecón; Este, Victorino 
Arce, y Oeste, Mart ín Alonso; Tasa
da e{i doscientas cuarenta pesetas. 

28. L \ sexta parta proindiviso de 
una Ilamera centenal secano, en F i 
liel, a «L i s Llameras» , de diez\áreas , 
linda: Nort», Eüseo Prieto; Sur, cam-
p.!rco¡nú•••>;.Esl», M 'g ip l González,, y 
Oa^t , P dro Arce, Tasada en dos
cientas sesetíl* y seis pesetas. 

D^GIMOTERCEUO L O T E 
16.—L i sexta parte proiadiviso de 

una Ilamera, término de Fi l ie l , on 
«La Previda», de n u n ' j a ; is, l inda : 



Norte, campo c o m ú n ; Sur, camino; 
Este, Victorino Arce, y Oeste, Déme 
tr io Prieto. Tasada en ciento Teinte 
pesetas. 

47.—Un prado regadía, t é r m i n o de 
F i l i e l , pag* de «Las Retuertas», de 
dos áreas setenta y seis cent iáreas , 
l inda: Norte, Antonio Benéitez; Sur, 
Sotero Arce; Este, Felipe de Santia
go, y Oeste, Victormo Arce. Valor.a 
da la sexta parte proindiviso que es 
objeto de esta subasta, en doscientas 
setenta y seis pesetas. 

55.—La sexta parte proindiviso de 
un prado secaao, en t é r m i a o de F i 
liel, «Por encima de la Reguera», de 
doce áreas , y ImiB: Norte, con la 
Reguera; Sur Tomasa Martínez; Es
te, Victorino A^íe, y Oeste, Andrés 
Prieto. Tasada en doscientas setenta 
y seis pesetas. 

58.—La sexta parte pToindiviso de 
una Huerta de secano, al mismo tér-
m i n » de Fi l ie l , en «Los Huertos», de 
veintitrés cent iá reas , y l i n la: Norte, 
Honorio Alonso; S a r , Victorino 
Alonso; Este, Raimundo Arce, y 
Oeste, Victoriná Arce. Tasada en 
doscientas «chenta y ocho pesetas. 

DECIMOCUARTO L O T E 
18.—La sexta parte proindiviso áe 

n í a llamera, t é rmino de Filie!, pago 
de «La Previda». de seis áreas , l i n 
da: Norte, Vicente Mart ínez; Sar, ca 
mino; Este, Aurora Alonso, y Oeste, 
reguero. Tasada en setenta y dos pe
setas. 

21. —La sexta parte proindiviso áe 
un campo de patatas en el mismo 
té rmino , pago de «La Hiedra», seca 
no, de seis áreas, l iada: Norte, Ma 
riano M m l e c ó o ; Sur, Antonio Alfon
so y otros; Este, Elíseo Prieto, y Oes 
te, campo co rnúa . Tasada en ciento 
Teinte pesetas, 

37, —La sexla parte proindiviso de 
un centenal secano, ai mismo iéríiii--
no de Filie!, « E a c i m a del Piñeo», de 
veintiuna áreas , l inda: Norte, Gui
l lermo Arce; Sur, Máximo Alonso; 
Eite, Raimundo Arce, y Oeste, An
tonio Benéitez. Tasada en ciento 
veinte pesetas. 

60, —La sexta parte pro i«div iso de 
un l inar regadío, al mismo té rmin» , 
en «Givielias o« bajo», de cuatro 
áreas , l i nd : Norte, Pedro Prieto 
Mayo»; Sur, Ramiro García y otros; 
Este, José G) u dez, y Oeste, Aurora 
Alonso. Tasa ia en doscientas seten
ta péselas. 

61. —La scx'a parte p ro i id iv i so de 
ua l inar regí lío, al mismo t é rmino 
de Filie!, pagi de «Los Nabales», de 
cuarenta ceni iá ress , ¡ inda: Norte, re
guera; Sur, Máximo A lo as»; Este, 
Isidro Prieto, y Oeste, Ensebio de 
Santiago. Tas i la en doscientas cin
cuenta y dos pesetas. 

DECIMOQUINTO L O T E 
.. 22 —La sexta parte proindiviso de 
un centenal s í c a n o , en La Gandari-
ca, del t é r m i n o municipal de F i l ie l , 
de nueve áreas , l ind»: Norte, Nica

nor Arce; Sur, Antonia Arce; Este, 
campo c o m ú n . Tasada en setenta y 
dos pesetas. 

38. - La sexia parte proindiviso de 
un centenal secano, en t é r m i n o de 
Fi l ie l , pago de rrTozadal de Barr io», 
de dieciséis á reas , l inda: Norte, José 
González y otros Sur, Mariano Alon
so; Este. Nemesio Martínez, y Oeste, 
Carmen González- Tasada em cient» 
veinte pesetas. 

39. — L t sex'a parte proindiviso de 
un centenal secano, en el m i s « o tér 
mino y en igual pag« que el ante
rior, de once áreas , l inda: Norte, 
Baibino F e r n á n d e z y otro»; Sur y 
Oís te , campo c o m ú n ; Este, Eulalia 
Martínez. Tasada en ciento cuarenta 
y cuatro pesetas. 

40. — L t sexta parte proindiviso de 
un centeMal secano, t é rmino de F i 
l ie l , y al mismo pago que los ante 
dores, de diez ¿ reas , J inda: Norte, 
Ensebio de Santiago y otros; Sur, 
Mariano Alonso; Este, F«l ipe Arce, y 
Oeste, Mart ín Alonso y . otro. Tasada 
en ciento veinte pesetas. 

48—La sexta parte proindiviso de 
un prado secano, al mismo t é r m i n o 
y pago «Val leprado reveruelas», de 
ocho áreas , l inda: Norte, Felipe Alon
so y otro; Sur, André s Prieto: Este^ 
Francisco Arce, y Oeste, Isidro Prie 
t®. Tasada en ciento »ovenía y tres 
pesetas. 

49. —La sexta parte proisdiviso de 
un prado sec mo en el mismo té rmi 
no y pag® que el anterior, d t cinco 
áreas , l inda: N»r te , Claudio Mante
cón; Sur, reguera; Este, Carmen 
González, y Oaste, Máximo Alonsa. 
Valorada en ciento veinte pesetas. 

DECIMOSEXTO L O T E 
23.—La sexta parte proindi vis» de 

un centeial secano, en t é r m i n o de 
F i l iel , en «El Pozo de la Gándara» , 
de tres áreas , l inda: Norte, Ramiro 
García; Sur, Guillermo Arce; Este, 
Domingo Husrga. y Oeste, Nemesio 
Arce. Tasada en cuarenta y ocho pe
setas. 

50. —La sex'a parte proindiviso de 
Tin prado secano, al mismo t é r m i n o , 
e« «Bajo las L laméras» , de diez 
á r e a s linda: Norte, Baldomero Pani
zo y otro; Sur, Isidro v Andrés Prie 
to- Este. Euseb¡o;de Santiago y otro, 
y Oeste, Aurora Alonso. Tasada en 
ciento cuarenta y cuatro pesetas, 

53.—La sex'a parte proindiviso de 
un prado secano, al mismo té rmino , 
en*«Por encima de la Reguera», de 
diez áreas , l inda: Norte. Victorino 
Arce; Sur, Ensebio de Santiago; Es 
te, Diego de Santiago, y Oest», Ge
rardo Alonso. Valorada en cuatro-
cieatas dieciocho pesetas. 

63. — L» sexta psrte proindiviso de 
Un linar regadío , al mismo t é rmino , 
ea «Bajo las Viciellas», en «Los Na^ 
bales», de una á rea sesenta y tres 
cent iáreas; l iad»: Norte, Nicanor Ar
ce; Sur, M a n í a Arce; Este, André s 
Prioto. y Oeite, Fructuoso Prieto 

un 
én 

Tasada en ciento noventa v OPK~ 
setas. ^ ü o p e . 

6 4 . - L a sexta parte proindiviso A 
I l inar rega'dío, al mismo lérmi 

_ j «Los Nabales», de una área R0, 
venta cent iáreas , linda: Norte, Má 
mo Alonso v otros; Sar, Andrés prXl' 
to y otros; Este, Isidro Prieto, y Q¡E 
te, Felipe Arce. Tasada en cienf 
treiata y dos pesetas. 

66,—La sexta parte proindiviso de 
ua l inar regadío , al mismo término 
ea «Barrio», de seis áreas veintiocho' 
cent iáreas ; linda: Norte, camino; Sur 
Domingo González y otros Este, Aa 
tonio Alfonso, y Oeste, Luzdivia» 
Alonso y otros. Tasada en cuatro
cientas treinta y dos pesetas. 

DECIMOSEPTIMO LOTE 
30. — L t sexta parte proindiviso de 

un centeaal secano, en el mismo tér-
miao, en «Bugayeo», de doce árets, 
l inda: Norte, Felipe Alvarez; Sur' 
Goaeroso Arc t ; Este, Ensebio de 
Saatiago, y Osste, . Mart in Arce. Es 
una ma ía . Tasada en setenta y dos 
pesetas. 

31. —La sexta parte proindiviso de 
una Ramera centenal secano, al mis
mo t é r m i n o , en «Alto de las Llame 
ras», de cinco áreas , l inda: Norte y 
Esto, A a d r é s Prieto; Sur, Balbino 
F e r a á n d e z , y Oeste, Victoriná Alon
so. Tasada ea cuarenta y ochó pe
setas. 

32. —La sexta parte proindiviso de 
un centenal secaao, en el mismo tér
mino, a «La Bedol ioa», de siete 
áreas ; l inda: Norte y Sur, fiaets de 
Molinaferrera; Este. Carmen Gonzá
lez, y Oeste, Isidro Prieto. Tasada «n 
sesenta pesetas. 

33. — L t ssxla parte proiadiviso de 
un carrascal secano, en el mismo 
t é r m i n o muaicipal y psgo de «Tras 
delamata y «Carrizo», de sesenta y 
seis á reas , l inda: Norte. Gnmersindo 
Goazá l rz y otros; Sur, Regutra; Este, 
campo c o m ú n , y Oests Martía Al
fonso y otros. Tasada en tréínta pe
setas. 

34. —La sexta parte proindiviso de 
un centenal secaao en « L t pasada 
de Carrizo», del mismo térraiao mu
aicipal , de seis áreas , l inda: No'te, 
la Reguara; Sur, campo común; E»te' 
Nicanor Arce, y Oeste, Máximo 
Alonso. Tasada ea cuarenta y tres 
pesetas. A 

69. - L a sexta parte proindiviso ^ 
un linar regadío , al mismo términ ; 
en «Barrio», de seis áreas, y ¡in ' 
Norte, Felipe Alonse; Sur, la Rag""' 
ra y otros dos; Este, Victorino Are 
y otro, y Osste, Aurore Alouso. 
sada en ciento cuarenta y cuatro p 

70. - L a s íx la parte pr®indívis0tér* 
un huerto regadío, en el mismo ^ 
mino, en «Barrio», de diecioen ^ 
t iárcas , l inda: Norte, cam.!?0' f e f 
Nemesio Martínez; Este. I3a.11:)inpr¡eto. 
n á n d e z , y Oest«, Demetrio r i 
Tasada en ciento ocho pesetas. 



DEC1MOOCTAVO L O T E 
M La s«xt> parte promdiTiso de 

- - t a al mismo termino, en 
USaaid?barí.>. de ocho áreas , l inda: 
«Valfl»^ « . . n m ú n : Sur, reguera; 

y Oeste, Au 
en sesenta pe-

Norte- campo c o m ú n ; 
C-.H. M guel González, 
^ ra 'Alo lso . Tasada i 

SetiS—La sexta parte proindiviso de 
centenal, secano, en el mismo 

¡Smino, en «Los Codellines», de do-
f Seas, Y l inda: Norte, campo co-
L/n- Sur, Guillermo Arce; Este, Teo-
C o Martínez, y Oe.te, Miguel Gon 
zálcz. Tasada en cuarenta y « d i o pe
setas. . . . . . 

41— La sexta parte p r o i n d i n s » de 
un centenal secano, en el mismo tér
mino en «LosT Vent i ros», de seis 
áreas, linda; Norte y Sur, campo co 
mún; Este, Maximil iano San Pedre, 
y Oeste, Angel PaMizo. Tasada en 
noTenta y seis pesetas. 

6 7 . - L a sexta parte proindif iso de 
ua linar regadío, al mismo té rmino , 
en «Barrio», de sesenta y ocho centi-
áreas, linda: Norte, Antonio Alfonse; 
Sur, Mariano Alonso; Este, Herme
negildo de Santiago, y Oeste, Huerta 
del Cura. Tasada en noventa y seis 
pesetas. 

72. —La sexta parte proindiviso de 
una mata carrascal, en el mismo tér
mino, dé regadío, en Urceo de Cha
na, de noventa y cinco áreas , l inda: 
Nerti, campo c o m ú n ; Sar, Diego de 
Santiago y otros; Este, Nemesio Arce, 
y Oeste, Tor ib io Arce. Tasada en 
doce pesetas. 

73. —La sexta parte proindiviso de 
un centenal secano, en «Las Cante
ras de Carrizo», al mismo t é rmino , 
de veintiocho áreas , l inda: Norte, 
Martín Vázquez; Sur, DOMingo Alon
so; Este, Urceo, y Oeste, Máximo 
Alonso. Valorado ea sesenta pesetas. 

DECIMONOVENO L O T E 
42— La sexta parte proindiviso de 

un prado secano, al mismo t é r m i n o , 
en «Los Arrógales», de diez áreas; 
linda: Norte y Este, campo c o m ú n ; 
^«r, reguera, y Oeste, Isidro Prieto, 
lasada en dos m i l trescientas veinte 
pesatas. 

VIGESIMO L O T E 
nn43~-La sexta parte proindiviso dé 
i " p r*d° secano, en «Los Arroga-
rJL diecisiet« á reas , l inda: Norte, 
l K ! r a ; * 1S,,r' can ip» c o m ú n ; Este, 
p í f l^A^nso; Oeste, Cris tóbal Arce 
V . l n j"1"110 municipal de F i l i e l . 
«etas ^ ^e* m i l seiscientas pe-

tiaso-s,nda:.Norte' Eugenio de San 
Alonso ''A10 Pucfn*; Este' Auror« 
Valorada J ' AntOBÍO Benéitez 
Setas. en m i l doscientas pe 

VIGESIMOSEGUNDO L O T E 
74.—La sexta parte proindiviso de 

una casa en el pueblo de Fi l ie l , calle 
de las Eras. n ú m . 3, compuesta de 
planta alta y piso bajo, cotí cuatro 
interiores, que mide cuarenta y cin
co metros cnadrados, y que linda: 
derecha entrando, con Rosendo y 
Tor ib io Arce; izquierda, con calle
jón , y espalda, huerta del mismo. 
Valorada en dos m i l ochocientas pe-
satas. 

Oado en Astorga, a trece de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Valle Abad.—El Secretario, P. I . , Ra 
m ó n de la Fuente, 
m i Núm. 250.—978,00 ptas. 

Juzgad» de primer* instancia de Pon-
ferrada 

Don José Taboada Rtmos, Liceacia-
do efl Derecho, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Ins
tancia de esta Ciudad y su Partido. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo que luego se d i rá reca
yó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor li teral 
siguiente: 

«Sentencia. Ponferrada a ve in t idós 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta. E l Sr. D. Emi l io Vi l l a Pas 
tur, Juez de Primera Instancia de 
este Partido, habiendo visto los pre
sentes autos da ju ic io ejecutivo se
guidos a instancia de D. Manuel Ro 
dríguez Yañez, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador Don 
Pedro Blanco Ortiz y defendido por 
el Letrado D. Pedro Barrios Caama-
ño , contra D Ramiro Mostaza Mari 
ñas , mayor de edad y vecino de Bra 
ñuc ias sobre r ec l amac ión de tres 
m i l cincuenta pesetas. Cuyo deudor, 
citado en forma, por no haber com 
parecido, fué declarado en rebeld ía . 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por al Procurador Don 
Pedro Blanco Ortiz en n é m b r e y re
presentac ión de D, Manuel Rodr í 
guez Yañez debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes del deudor demandado 
D, Ramiro Mostaza Marinas hasta 
hacer con ellos completo pago al 
demandante de la suma principal de 
tres m i l cincuenta pesetas, ciento 
quince pesetas con cincaenta cént i 
mos de gastos de protasto, otras tres 
pesatas con diez cén t imos de devolu
ción e intereses legales que se deri
ven desde el 27 de Noviembre ú l t imo 
hasta el completo pago; así como 
para cubrir las costas causadas y 
que se causen,' las que se imponen 
expresamente al d e m a n d a d o y a 
quien se notif icará esta sentencia en 
la forma prevenida por el a r t ícu lo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l por «star declarado en rebeld ía . 

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins 
tancia, lo pronuncio mando y firmo. 

— E m i l i o Vi l la .— Rubricado. Pub l i 
cac ión . 

Leída y publicada ha si lo la ante 
r ior sentencia por el Juez que ia sus
cribe, estando celebrando la audien
cia púb l i ca del día de su fecha, 

Ponferrada, veint idós de Febrero 
de m i l novecientos c incuenta^—José 
Taboada. Rubricado. 

Así resulta de su original al que 
me remito. Y para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
conforme a lo mandado expido la 
presente certif icación en Ponferrada, 
a veinticinco de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta. —José Taboada. 
1135 N ú m . 247 —Í05.00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Letrado en ejercicio D. Enrique 

Criado Crespo, en nombre de don 
Francisco Navedo Alonso, mayor da 
edad, casado, industrial , domici l ia
do en Val de San Lorenzo, en v i r tud 
de escritura de mandato presentada, 
ha formulado demanda en ju i c io 
c iv i l de cognic ión, contra D, Domin
go Alvarez Alonso, mayor de edad, 
industr ial y vecino de Brañue las , o 
bien quien su derecko haya o repre
sente, eñ súpl ica de que se les obl i 
gue a elevar a públ ico el documento 
privado da compra-venta de conce
siones mineras a que hace referen
cia, y el Sr. Juez Comarcal de asta 
v i l la y su d e m a r c a c i ó n D. E m i l i o 
González Cuehas, en providencia de 
fecha de hoy, ha acordado se cite y 
emplace a los herederos de D. Do
mingo Alvarez Alonso, por medio 
del presente para que dentro del i m 
prorrogable plazo de seis d ías com
parezcan y contesten la demanda, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, se les ^declarará en rebel
día y c o n t i n u a r á eL procedimiento 
sin m á s citarles n i oírles y les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, según las vigentes leyes de 
Justicia municipal y Enjuiciamiento 
Civ i l ; adv i r t i éndoles que obran en 
esta Secre tar ía las copias oportunas 
para ent regárse las en cuanto se pre
senten. 

Dado en BembijDre del Bierzo, a 
qnince de Marzo de m i l novecientos 
c incuen ta . -E l Secretario. Pedro En-
ríquez.—V." B.*: E l Juez Comarcal, 
E m i l i o G o i z á ez. 
1093 N ú m , 243.—41,00. ptas. 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente se requie

re al penado Vicente Manuel Muñiz 
Naveiras, de 41 años , soltero, minero, 
vecino que fué de Tremor de Arr iba 
y hoy en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
a fin de abonar la mnlta de m i l pe-

' setas que le fuera impuesta por la 
Audiencia de I eón en sentencia dic
tada con fecha cuatro de Marzo do 
1949 en la causa n ú m e r o 103 de 1942, 
sobre lesiones, aperc ib iéndole que 



ée no abonar la multa sufrirá un 
día rl» arr»»»» por cada cuaraníta pe 
s^ías qo f j iiii»4ga'i*t. Igualaaen-
te se .e i «quiere para qnaen concepto 
de indemBizaeión c i n l pague a Má 
x imino Rodríguez Alonso l a c a n ü ^ 
dad de trescientas cincuenta pasatas. 

Ponferrada, a 14 de Marzo de 1950. | 
— E l Secretario Judicial , José Taboa-1 
da. 1079 

Requisitoria 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en proveído de esta fecha, 
en el sumario n ú m e r o 112 de 1949, 
sobre estafa, se cita a, np. tal Eladio 
San Vicente Quincoces, cuyas de
m á s circanstancias se ignoran, y que 
tuvo en diferentes ocasiones sus do
micil ios en Madrid, Ponferrada, Va 
lencia, y al parecer en Vig«, a fin de 
que dentro del t é rmino de ocho d ías 
comparezca ante el Jazgado de Ins-
t rucc ióa n ú m e r o uno de los de Vigo, 
para ser oído en dicha causa, aper
c ib iéndole que, de no camparecer 
dentro del t é rmino indicado, le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Vigo, 22 de Febrero de 1950.—El 
Secretario, (ilegible). 823 

HAGISTRATIU RE TUIAIIIE LEW 
Den Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León. 
Haga saber: Que en los autos nú

mero 422 del año 1948, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á menc ión , se ha d ic tad» 
la sentencia, cuy® encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.— Ea León, a dieciséis 
de Febrero de m i l novecientos cin 
cuenta.—Vistos por el Sr. D. Carlos 
Hurtado Gómez, Magistrado ée Tra
bajo suplente de León los presentes 
autos dt j u i c io seguidos entre partes, 
de una y como demaHdante la Dele 
gación provincial de Trabajo,a nom
bre de D.Pascual Jimeno Sancho, 
D.Framcisco Luzán Calonge y D.José 
del Río Balbuena, mayares de edad, 
casados los dos primeros y soltero él 
ú l t imo , encargados de obras, excep 
to el tercero que es empleado admi-
nis í ra t ivo y veciaos de esta ciadad, 
representados por el Letrado D. Cán
dido Escudero Rodríguaz, y D. Anto
nio González Olmedo, D. Alfonso 
Calvo Graspo, D.* Lucrecia García 
Rodríguez, a nombre de su hijo me
nor Quin t ín Lauz García, mayores de 
edad, jornalaros y de esta vecindad, 
y D. Migual Casado, D, Armando A l -
varez, D. Emil iano Vélez, D. Baldo-
mero Díaz, D. Angel Velasco, D. Do-
miciano Péraz, D. Clemente Akarez, 
D. David Núñez, D. Plác ido Castro, 
D. Bonifacio Núñez, D. José Fuartes, 
D. José Alvarez, D. Manuel Fuentes, 
D. José Rodríguez, D.* Dolaras Nú 
ñez, D. Mart ín González, D. Angel 
Vegá, D. Doaaingo Fuertes, D. E m i 
liano Ramos Llórente , D. Manuel 

Serradar Berlaaga. D. T o m á s Sohs 
T i r a á o . D. SeTarino Goiizá!«z Gutié
rrez, D. I s ía f Alonso J u « n , D. Virgr 
lio Alonso J u « a , D. Angal del Río 
Balbuena y D. Felipe Mart ínez Boto, 
cuyas circunstancias ao cons ta» , no 
comparecientes en ju i c io , y de otra, 
como demandado D , Je sús Ortega 
García , mayor de edad, casado, con
tratista de obras y vecino de Madrid, 
representado por D. Fernando Mar
tínez Fondevil la , de iguales circuns-
cias y vecindad, dir i j j ido par el Le
trado D. Manuel Múñiz Alique, sobVe 
salarios, y 

Fallo: Que estimaado en parte y 
en parte desest imand©. la demanda 
iMterpuesta a nombre de D. Pascual 
Jimaao Sancho y otros trabajadores 
que se expresan en el encabezamien
to de esta sentencia, contra D, Jesús 
Ortega García , en r e c l a m a c i á n de sa-
lados: 1.* Dabo condenar y condeno 
a dicho demandado a que abone a 
los demandante, D, Miguel Casado, 
diez m i l noventa y dos pesetas; don 
Amando Alvarez, doscientas pesetas; 
D, Emi l i ano Vélez, ciento cincuenta 
pesetas; D . Baldomcro Díaz, cuatro
cientas pesetas; D, Angel Velasco, 
doscientas pesetas; D. Damiciano Pé 
rez, doscientas pesetas; D, Clemente 
Alvarez, doscientas pesetas; D. David 
Núñez , ciento ochenta y siete pese
tas; D . P l á c i d o Castro, doscientas 
cincuenta peseta»; D. Bonifacio Nú
ñez; m i l ciento veintisiete pesetas 
cincuenta cén t imos ; D. J a s é Fuentes, 
doscientas veinticuatro pesetas; don 
José Alvarez, cien pesetas; D. Manuel 
Fuentes, doscientas pesetas; D. José 
Rodr íguez , ochocientas veinticinco 
pesetas; D.a Dalores Núñez , cien pe
setas; D. Mar t ín González, ciento 
diez pesetas; D. Angel Vega, m i l tres
cientas cincuenta y tres pesetas; don 
Dominga Fuentes, m i l seiscientas se
senta y cinco pesetas. 2.° As ímisma 
condeno a dicho demandado a que 
abone a los demandantes D. E m i l i o 
Ramos y atros que se expresan a 
c o n t i n u a c i ó n las cantidades propor
cionales al .tietnpo de trabajo com
prendido desde veintiocho de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y ocho 
hasta veinticinco da A b r i l del mismo 
año , a r a z ó n á e los salarios que res 
pectivanaente se expresan en el si
guiente pár ra fo , cuya contenido se 
declara adicionado al resultando de 
hechos probados de esta sentencia: 
«D. E m i l i o Ramos, diecisiete pese 
tas ochenta y cinco c é n t i m o s diarias; 
D. Manuel Serrador, veintiuna pese* 
tas setenta y cinco cén t imos ; D. To
m á s Sal í s , ciento cincuenta pesetas 
semanales; D. Antonio González, no 
venta y ocho pesetas semanales; don 
Severino González, dieciocho pese 
tas cincuenta c é n t i m o s diarias; don 
Isacio Alonsa, quince pesetas; don 
Vi rg i l i o Alanso. catorce pesetas; don 
Angel del Río, catorce pesetas; D. Al
fonso Calvo, semanal de noventa y 
ocho pesetas; D. Felipe Mart ínez 

Bato, catarce pesetas diarias- d 
Oaintín Lauz, doce pesetas 0.a Q u i n t í n L.auz, doce pesetas sesfTT1 
cén t imos ; D. José AlUyate. cmr! ! í * 
y cinco pesetas; D. R a m é n Alvar* 
veinticinco pesetas; D. Fabricbn2' 
Sixto, ve in t idós pesetas, y D I^F , 
Blanco, veinte pesetas».—Las canií 
dades correspondientes a cada un 
de dichos demandantes no podrán 
exceder dé las respectivamente con 
signadas en demanda. 3.* Debo ah 
solver y absuelvo al expresado de
mandado de lo quQ se le reclama 
por los demandantes D. Pascual Ji-
meno, D. Francisco L u z á n y D. José 
del Río, declarando que sus peticio
nas se hal lan afectadas por la eica-
cia de casa juzgada de transacción 
otorgada por los misrqos. 

Se advierte a las partes que, con
tra el fallo precedente, pueden inter
poner recurso de casac ión en plazo 
de diez días , previa consignación del 
importe de la cantidad objeto de 
condena, aumentada en un veinte 
por ciento y depós i to de la de qui
nientas pesetas, si recurre el deman
dado. 

Asi por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmón-Carlos Hur
tado Gómez .—Rubr icado . 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia y sirva 
de not i f icación en forma a los de
mandantes relacionados en el enca
bezamiento de la anterior sentencia, 
cuyos domicil ios se ignoran, expido 
el presente edicto en León, a dieci
séis de Febrero de m i l novecientos 
cincaenta.—El Magistrado, J. ^ape
na Mosquera. —El Secretario, E, de 
Paz del Río .—Rubr icados . 695 

ANUNCIO PARTICULAR 

Regiinieito Iilintería Burgos, ififfl. 36 
Subasta de Ganad* 

E l día 8 del p r ó x i m o mes dé Abril 
a las 11 horas, se v e n d e r á n en públi
ca snbasta, tres caballos y dos muías 
de desecho, en las cuadras del-P«la' 
CÍO del Hielo, sitas en esta Ciudad 
en el Paseo del T ú n e l (proximi¿«des 
del mercado de ganada). 

E l pliego de condiciones p o d ^ 
examinarse todas las m a ñ a n a s bábi ' 
les en la Mayor ía del Ragiatiento de 
In fan te r í a Burgos, n ú m . 36. El 
porte de éste anuncio, será prorratiia 
do entra los adjudicatarios.—El * 
niente Coronal Mayor, F. Escudcr • 
1194 N ú m . 252.-24.00 pta*' 

— L E O N — 
I m p . de la D i p u t a a i é n provinei^ 

- 1 9 5 0 -


